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___
Theo Stamatiadis

IPR-Helpdesk Legal Expert

Proyecto financiado por la Comisión Europea, 
Dirección General de Empresa e Industria, en el Sexto 

Programa Marco de IDT de la Unión Europea



 
2

©
 IP

R
-H

el
pd

es
k 

C
on

so
rti

um
, 2

00
7

Acuerdo de subvención y acuerdo de consorcio

Acuerdo de subvención

Acuerdo de consorcio

• describe el proyecto y su ejecución (Anexo I)
• supervisión del proyecto (informes periódicos, 

auditoría)
• subvención comunitaria y modalidades de 

justificación de costes
• derechos de propiedad intelectual

• organización interna del consorcio
• disposiciones financieras 

• derechos de propiedad intelectual
• sistemas de solución de controversias 

internas

Comisión Europea

Consorcio

Participante
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Los derechos de acceso (access rights)

Participante

Background

Foreground

Access 
rights

Access 
rights

Access 
rights

Participante

Participante

Participante
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Gestión de los conocimientos previos (background)

Consorcio

Define los conocimientos previos necesarios para 
la ejecución del proyecto (lista positiva) 

Si es necesario, excluye conocimientos previos 
determinados (lista negativa)

Derechos de acceso

Ejecución Aprovechamiento

Gratuitos, salvo 
acuerdo contrario 
firmado antes de 
firmar el acuerdo 
de subvención

Gratuitos o 
concedidos en 

condiciones justas 
y razonables
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Exclusión de conocimientos previos (background)

Background del participante

Background disponible al proyecto

Lista positiva

X X X
Lista negativa
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Gestión de los conocimientos adquiridos (foreground)

• Los conocimientos adquiridos pertenecen al participante que los ha 
generado

• En las acciones PYME, los conocimientos adquiridos pertenecen a los 
beneficiarios específicos

• Otro acuerdo es posible, a condición que las PYMES o asociaciones de 
PYMES gocen de los derechos de acceso necesarios

Derechos de acceso

Ejecución Aprovechamiento

Gratuitos
Gratuitos o 

concedidos en 
condiciones justas 

y razonables
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Copropiedad de conocimientos adquiridos

Cuando los conocimientos han sido 
generados por trabajos conjuntos y no se 

pueden distinguir las aportaciones 
individuales o entre PYMES y 

asociaciones de PYMES

• conclusión de acuerdos entre 
copropietarios

→ partes de copropiedad
→ protección de la cosa común
→ uso/explotación de la cosa común
→ concesión de licencias a terceros
→ cesión de partes de copropiedad

• régimen por defecto: los 
participantes son libres de conceder 
licencias no exclusivas a terceros

→ mediante previa notificación a 
los demás copropietarios

 → e indemnización justa y 
razonable

Gestión de los conocimientos adquiridos (foreground)
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Protección de conocimientos adquiridos 

Cada contratista deberá proteger los 
conocimientos que pueden dar lugar a una 

aplicación industrial o comercial

• si no se planea proteger los 
conocimientos adquiridos, hay que 
informar a los demás contratistas

• los demás contratistas pueden obtener 
la propiedad de los conocimientos 
adquiridos y protegerlos

• poner en evidencia el apoyo 
comunitario (incluidas las solicitudes de 
patente)

• si nadie está interesado en protegerlos, 
informar a la Comisión antes de la 
difusión de los conocimientos adquiridos

Gestión de los conocimientos adquiridos (foreground)
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Cesión de conocimientos adquiridos 

Transferir obligaciones al cesionario 
(confidencialidad, derechos de acceso, 

difusión, aprovechamiento, …)

• informar a los demás participantes 

• los demás participantes pueden objetar, 
si sus derechos de acceso se ven 
afectados 

• se puede renunciar, por acuerdo 
escrito, al derecho de información sobre 
cesiones a un cesionario identificado

• la Comisión puede oponerse a la 
cesión si el cesionario está 
establecido en un país tercero

• y si la cesión es contraria a los 
intereses de la economía europea 
o a los principios éticos 
o a consideraciones de seguridad 

Gestión de los conocimientos adquiridos (foreground)
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Concesión de licencias exclusivas

• se permiten, a condición que los demás 
participantes renuncien por escrito a sus 
derechos de acceso 

• también se pueden conceder licencias 
exclusivas sobre conocimientos previos, 
bajo la misma condición

• la Comisión puede oponerse a la 
concesión si el licenciatario está 
establecido en un país tercero

• y si la licencia es contraria a los 
intereses de la economía europea 
o a los principios éticos 
o a consideraciones de seguridad 

La concesión de una licencia exclusiva 
significa que los demás contratistas 

pierden sus derechos de acceso

Gestión de los conocimientos adquiridos (foreground)
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Difusión de conocimientos adquiridos 
(dissemination)

Siempre teniendo en cuenta la protección 
de los conocimientos, la confidencialidad y 
los intereses legítimos de los participantes

• informar a los demás participantes

• establecer plazos de notificación y 
asegurar una buena colaboración 

• considerar tesis y otros trabajos 
académicos

• poner en evidencia el apoyo 
comunitario 

• si un participante no procede a la 
difusión de sus conocimientos, la 
Comisión puede hacerlo

Gestión de los conocimientos adquiridos (foreground)
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Aprovechamiento de conocimientos 
adquiridos

(use)

• actividades de investigación

• explotación comercial directa 
(el mismo participante)

• creación de una entidad nueva, 
responsable de la explotación de 
los conocimientos

Transferencia de tecnología

licencias exclusivas
→ sólo si los demás participantes han 
renunciado a sus derechos de acceso

 → la Comisión puede objetar si el 
licenciatario está establecido en un país 

tercero (otro que los Estados Miembros o 
Asociados)

licencias a terceros 
considerar los derechos de 

acceso de los demás 
participantes

Gestión de los conocimientos adquiridos (foreground)
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Gestión de los conocimientos adquiridos (foreground)

Participante Foreground Protección Difusión

Aprovechamiento

Notificación
(si no hay planes de protección)

Notificación
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Derechos de acceso – Principios generales

Ejecución del proyecto Aprovechamiento
Final del proyecto

1 año

Derechos de 
acceso para la 

ejecución

Derechos de 
acceso para el 

aprovechamiento

• las condiciones del acuerdo de subvención se aplican a los derechos de 
acceso necesarios

• las solicitudes de derechos de acceso se tienen que presentar por escrito

• a menudo, un acuerdo escrito específico y firmado entre los participantes en 
cuestión es necesario

• los derechos de acceso no incluyen el derecho de conceder sublicencias, 
salvo acuerdo contrario
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Derechos de acceso – Condiciones económicas

Conocimientos 
previos

Ejecución Aprovechamiento

Conocimientos 
adquiridos Gratuitos

Gratuitos 

o 

concedidos en 
condiciones justas 

y razonables

Gratuitos, salvo 
acuerdo contrario 
firmado antes de 
firmar el acuerdo 
de subvención

SME Actions

Gratuitos

• Los ejecutantes de IDT pueden gozar de derechos de acceso para llevar a 
cabo otras actividades de investigación en condiciones justas y razonables

• Los ejecutantes de IDT conceden derechos de acceso a sus conocimientos 
previos necesarios para el aprovechamiento gratuitamente, o bajo condiciones 
convenidas antes de firmar el acuerdo de subvención 
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Información y ayuda

Documentos HelplineCursos de 
formación

Theodoros.Stamatiadis@ua.es
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www.ipr-helpdesk.orgGracias por su atención…


